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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

P ro p u e s ta  d e  A c u e r d o  m e d i a n t e  e l 
cual se exhorta respetuosamente, al H. 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, 
Presidente Municipal e integrantes del 
Cabildo, respectivamente, consideren 
tomar medidas oportunas, reglamentarias 
o administrativas aplicables, para que el 
sector turístico del municipio, a través de sus 
establecimientos procure implementar y usar 
la alfarería elaborada por los artesanos la 
Tenencia de Capula del Municipio de Morelia, 
Michoacán, presentada por el diputado 
Alfredo Ramírez Bedolla, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena.
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Cuarto. Que la presente Propuesta de Acuerdo tiene 
por objeto precisamente Exhortar al H. Ayuntamiento 
de Morelia para que en el ámbito de su competencia 
constitucional y legal, considere tomar las medidas 
oportunas reglamentarias y/o administrativas 
aplicables, para la promoción, implementación y uso 
de alfarería de Capula en los establecimientos del 
sector turístico del Municipio, así reivindicar las raíces 
culturales del Municipio de Morelia a través de las 
artesanías elaboradas por familias de esta Tenencia, 
buscando la vinculación entre los sectores turístico, 
económico, social y artesanal, esto a partir de las 
consideraciones siguientes. 

Capula, Tenencia de Morelia es el único pueblo del 
estado que cuenta tres tipos de artesanía de barro: la 
alfarería punteada, la alfarería tradicional y las catrinas 
de barro, lo que convierte esta actividad en una de las 
principales y fuente de ingreso de más de 700 familias, 
consecuentemente sustento de la economía de la 
localidad, además desde 2007 las marcas colectiva 
alfarería punteada y artesanía tradicional están 
registradas y protegidas por el Instituto Mexicano de 
Propiedad Industrial .

Que a pesar de la riqueza cultural y de tradición 
que se produce en este poblado, municipio de 
Morelia, las familias alfareras enfrentan un conjunto 
de dificultades en relación a la comercialización y 
financiación de sus artesanías, ello como consecuencia 
de las transformaciones de un mercado global que 
ha venido a repercutir la comercialización de las 
artesanías del estado, los alfareros de Capula han ido 
perdiendo el acceso directo al consumidor, dependen 
muchas veces de intermediarios que se llevan las 
ganancias, además los imposibilita de mantener una 
relación directa y continua con los consumidores.

Consecuencia de lo anterior, existe otro problema 
notable, es la falta de fuentes de crédito, situación 
que pone en vulnerabilidad a las familias alfareras, al 
pertenecer al ciclo de vicios comerciales en el que cada 
vez participan más intermediarios y acaparadores, 
lo que impide la capitalización de los verdaderos 
artesanos y disminuye la economía de la población.

Además existe una deuda histórica con los 
artesanos del estado, particularmente con los alfareros 
de la Tenencia de Capula, que como consecuencia de 
factores como de un mercado global que ha traído 
repercusiones económicas para los pueblos originarios 
y de tradiciones artesanales; intermediarias, falta 
de financiamiento y otros componentes como son 
exclusión social, la discriminación y la marginación 
han provocado que los artesanos vivan en la mayoría 

Morelia, Michoacán, marzo de 2019.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del H.
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente. 

El que suscribe, diputado Alfredo Ramírez Bedolla, 
integrante de la Septuagésima Cuarta Legislatura del 
H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
en ejercicio de la facultades que me confieren los 
artículos 8° fracción II, 52 fracción I y 236 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, someto a la consideración 
de este Honorable Congreso la siguiente Propuesta de 
Acuerdo, en los términos siguientes

Exposición de Motivos

Primero. Que como integrante de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, tengo competencia para 
emitir la Propuesta de Acuerdo que exhorta al 
H. Ayuntamiento de Morelia a fin de considerar 
tomar medidas oportunas para la promoción, 
implementación y uso de alfarería de Capula en los 
establecimientos del sector turístico del Municipio, de 
conformidad con lo dispuesto por los 8 fracción II, 52 
fracción I y 236 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Que el Exhorto Legislativo, es aquella 
propuesta que uno o varios legisladores tienen a bien 
someter a consideración del Pleno del H. Congreso; 
los cuales no constituyen iniciativas de ley, sino 
pronunciamientos sobre asuntos de carácter político, 
cultural, económico o social que en casos concretos 
afecten a una comunidad o grupo particular.

Tercero. Que bajo el contexto del orden constitucional 
y órganos institucionales del Estado mexicano, la 
figura de “Exhorto” se emite a alguno de estos órganos 
en relación al ejercicio de sus funciones, realización 
y ejecución de actos o determinadas acciones 
consideradas perjudiciales para los gobernados, o bien, 
sobre el cumplimiento de obligaciones cuyos efectos 
sean de interés para la sociedad en el Estado.

El exhorto legislativo constituye un posicionamiento 
que asume en este caso el Congreso del Estado como 
órgano constitucional, destacando que el Exhorto de 
ninguna manera puede tener el carácter de obligatorio, 
ni generar consecuencias jurídicas, sólo constituye una 
interpelación a la voluntad del ente exhortado, en este 
caso el H. Ayuntamiento de Morelia. 
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de los casos en situación de pobreza y aislamiento, 
legos de conocer el mercado real. 

Quinto. Que por las razones expuestas, una medida 
para resarcir la deuda histórica con los pobladores 
de Capula, reivindicar las tradiciones culturales a 
través de las artesanías, reactivar la economía local y 
fortalecer el sector turístico, es el implementar el uso 
de trabajos de alfarería elaborada por los artesanos de 
esta Tenencia en hoteles, hostales, moteles, casas de 
huéspedes, cabañas, posadas; restaurantes, cafeterías, 
bares y en general en todo aquel establecimiento que 
preste servicios turísticos en el Municipio de Morelia, 
previendo el consumo directo con los artesanos de las 
distintas regiones del Estado.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad 
por lo dispuesto en los artículos 8 fracción II y 236 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Estado de 
Michoacán de Ocampo, someto a consideración del 
Pleno de esta Honorable Congreso, el siguiente

Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente, al H. 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, Presidente 
Municipal e integrante del  Cabildo, respectivamente, 
consideren tomar medidas oportunas, reglamentarias 
o administrativas aplicables, para que el sector turístico 
del municipio,  a través de sus establecimientos 
procure implementar y usar la alfarería elaborada por 
los artesanos la Tenencia de Capula del Municipio de 
Morelia, Michoacán.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo la 
H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos 
procedentes.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 19 diecinueve días del 
mes de marzo del año 2019 dos mil diecinueve.

Atentamente

Dip. Alfredo Ramírez Bedolla
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